
Núfñ. 93. x Miércoles 23 de Abril de 1952. . . 75 Cts.
FRANQUEO

DE LA PROVINCIA DE SORIA
PKBCIOS DB SUSCRIP6IÓN PeaetM

Ayuntamientop (año)......... 100
Tantas vecinales, Juzgados 

municipales o dependen
cias oficiales (año).......  50

Idem (semestre)................... 80
Particulares y otras entida

des (año)........................... 100

PRECIOS DB SUSCRIPCIÓN 1

Particulares y otras entida
des (semestre)...............  50

Idem (trimestre)................... 95 ¡i
Precio de la línea................ 2
Línea Juzgados m. (edictos) 1 50 [
Número suelto..................... 0 75
Atraaado de más de un mes 1 50

81 PUBUOA 

TODOS LOS CÍAS, IX- 
OBPTO LO8 DOMINGOS, 

T FUSTAS PRINC1- 
PALl?

<DVBHTE1VC1A1Í

1.* No se Insertará ninguna comunicación oficial que no venga re
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

S.a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im 
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de éualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór 
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.

Gobierno chOla provincia
CIRCULAR NÚM. 59.

Servicio provincial de Ganadería
Habiéndose presentado la epizootia 

de peste porcina en el ganado existen 
te en término municipal de Noviercas, 
en cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 12 del vigente reglamento de 
Epizootias de 26 de septiembre de 
1933, (Gaceta del 3 de octubre), se de 
clara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuen 
tran en las porquerizas de sus dueños; 
señalándose como zona sospechosa, 
todo el término municipal; como zona 
infecta, los locales ocupados por ani 
males enfermos, y zona de inmuniza 
ción, todo el término municipal.

Las medidas sanitarias que han si 
do adoptadas son: Aislamiento riguro 
so de los animales enfermos y sospe 
chusos, suspensión de ferias y merca 
dos en las zonas infecta y sospechosa, 
destrucción de los cadáveres por la 
cremación, se prohibirá el comercio 
de cerdos dentro de las zonas indica 
das, hasta que se declare la extinción 
de la Epizootia. Se considerará extin 
guida la enfermedad después que ha 
yan transcurrido treinta días sin re 
gistrarse ningún nuevo caso.

Soria 17 de abril de 1952.
El Gobernador, 

857 Luis Ló pe z Pa n d o .

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN

limo. Sr.: Entre las normas conte 
nidas en la orden de este Ministerio, 
de 19 de enero del corriente año, que 
señaló las que habían de regular la 
aplicación de algunos de los precep 
tos relativos a Sociedades Anónimas 
que se dejaron en vigor por el decre 
to del Ministerio de Justicia, de 14 de 
diciembre de 1951, está la preven 
ción contenida en el número sexto de 
la referida orden, que establece que 
los actos o contratos previstos en las 
disposiciones a que la mencionada or 
den hace referencia, no podrán ser 
autorizados por los Notarios, Agentes 
de Cambio y Bolsa y Corredores de 
Comercio, ni inscritos en los Registros

Mercantil y de la Propiedad, si no se 
acredita el cumplimiento de los requi 
sitos que para los mismos se estable 
cían en las aludidas disposiciones y 
en la propia orden de referencia.

La aplicación de este precepto ha 
ofrecido dudas en cuanto a si los No 
tarios no pueden autorizar las escritu 
ras en que se formalicen los acuerdos 
sociales de emisión y puesta en circu 
lacion de acciones hasta tanto que se 
haya hecho por el Jurado de Utilida 
des el señalamiento de la cuantía de 
la aportación suplementaria que, en 
su caso, corresponda, de acuerdo con 
lo preceptuado en el artículo octavo 

' de la ley de 31 de diciembre de 1946.
Y habida cuenta de que lel cumpli 

miento de lo que sobre este extremo 
' se preceptúa en el número primero de 

la repetida orden de 19 de enero de 
1952, queda suficientemente garantí 
zado con la prohibición de que dichas 
operaciones financieras puedan ser 
inscritas en los citados Registros Mer 
cantil y de la Propiedad, sin que se 
acredite por parte de las entidades 
respectivas el mencionado cumpli 
miento.

Este Ministerio se ha servido de 
clarar que los Notarios pueden autori 
zar las escrituras en que se formalicen 
acuerdos sociales de emisión o puesta 
en circulación de acciones aun antes 
de que se haya hecho por el Jurado 
de Utilidades el señalamiento de la 
cuantía de la aportación suplementa 
ría exigible conforme a lo establecido 
en el artículo octavo de la ley de 31 
de diciembre de 1946 sin perjuiciq de 
que, por parte de las empresas respec 
tivas, se dé cumplimiento a lo que so 
bre el particular se determina en la 
orden de este Ministerio, de 19 de ene 
ro de 1952, lo que deberá ser acredi 
tado por las entidades interesadas pa 
ra que las correspondientes escrituras 
puedan ser inscritas en los Registros 
Mercantil y de la Propiedad, conforme 
establece el número sexto de la repe 
tida orden.

Lo comunico a V. I. para su cono 
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.— 
Madrid 26 de marzo de 1952 —Gó me z  
d e  Ll a n o  —limo. Sr. Director gene 
ral de Contribuciones y Régimen de 
Empresas. .. -

(B. O. del E. del día 7 de A.)

Jefalnra de Obras públicas de la provincia 
deSoria

Inspección de Gil culación y Transportes 
■ por Carretera

Se pone en conocimiento de los pro 
pietarios de los vehículos poseedores 
de Tarjetas de Transporte de servicio 
público, tanto de viajeros como mer 
cancías, que el plazo para efectuar el 
visado anual correspondiente al año 
en curso, finaliza el día 30 del presen 
te mes de abril, incurriendo en san 
ción los que no lo efectúen dentro de 
dicho plazo.

Soria 18 de abril de 1952.—El Inge 
niero Jefe, Juan Manuel Delgado.

booiednión Hidyráiica del floero
Anuncio

Don Lázaro García García, Jefe de 
la Hermandad Sindical Local de La 
bradores y Ganaderos" de Rioseco de 
Soria, en nombre y representación de 
las Entidades y vecinos de Rioseco de 
Soria, solicita del limo. Sr. Ingeniero 
Director de la Confederación Hidro 
gráfica del Duero, la inscripción en 
los Libros Registros d e aprovecha 
mientes de aguas públicas de la Cuen 
ca, de uno que utilizan en aguas del 
río Sequillo, Fuente de la Pinilla y 
otros manantiales, en término munici 
pal de Rioseco de Soria (Soria), con 
destino a riegos, el que con sus carac 
terísticas se detalla seguidamente.

Nombre del usuario: Comunidad de 
Regantes de Rioseco de Soria.

Corriente de donde s e deriva el 
agua: Río Sequillo, Fuente de la Pini 
lia y otros manantiales. '

Termino municipal donde radica la 
toma: Rioseco de Soria.

Objeto del aprovechamiento: Rie 
gos.

Título en que se funda el derecho 
del usuario: Prescripción por uso con 
tinuo durante más de veinte años, 
acreditado mediante acta de notorie 
dad.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 3.° del Real decreto ley de 7 de ene 
ro de 1927, a fin de que en el plazo de 
veinte dias naturales, a contar de la 
publicación de este ^nuncio en el Bo 

letin oficial de la provincia de Soria, 
puedan presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes, los que se 
consideren perjudicados con lo sulíci 
tado, ya sean particulares o Corpora
ciones, ante esta Confederación Hi 
drográfiea del Duero, Muro, 5, en Va 
lladolid, haciendo constar que no ten 
drán fuerza ni valor alguno las que 
se presente fuera de plazo, o no estén 
reintegradas conforme dispone la vi 
gente ley del Timbre.

Valladolid 15 de abril de 1952,—El 
Ingeniero Director Adjunto, Lucrecio 
Ruiz Valdepeñas. 850
137 .—Derechos 106 pesetas.

Coníederación Hidpogpáliea del Ebro
Sección de Aguas.—Nota-anuncio
El Presidente interino de la Comu 

nidad de Regantes en formación del 
río Keiles de Agreda (Soria), solicita 
la inscripción en el Registro de apro 
vechamientos de aguas públicas de 
los que vienen utilizando procedentes 
de los manantiales Los Ojillos, Fuen 
te Sulfurosa, El Pilón, El Arco y río 
Keiles, conforme a las horas de los 
días que se consignan en acta de no 
toriedad presentada.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
por dicha petición puedan dirigir por 
escrito las reclamaciones que estimen 
pertinentes al Sr. Ingeniero Director 
déla Confederación Hidrográfica del 
Ebro, dentro del plazo de veinte días 
naturales y consecutivos a contar del 
siguiente al de la fecha de esta publi 
cación durante el cual estará de ma 
nifiesto al público el expediente en las 
oficinas de la Confederación Hidrográ 
fica del Ebro, General Mola, núme 
ro26, l.° .

Zaragoza 28 de marzo de 1952.—El 
Ingeniero Director Adjunto, F. Fer 
nándbz. 852
138 .—Derechos 60 pesetas.

Juzgados de ppimepa inslancia
SORIA '

Lapuente Barrios Antonia; de 29 
años de edad, hija de Juan y de Mar 
ta, natural de Molinos de Duero, par 
tido judicial de Soria, provincia de 
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2 Bo l e t ín  o f ic ia l  d e l a  pr o v in c ia  d e So r ia

Soria, de estado casada, profesión sus 
labores, vecina de Soria, últimamente 
domiciliada en Soria, calle de Paseo 
de la Florida núm 15, procesada en 
sumario núm. 149 de 1951 sobre hurto, 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de So 
ria al objeto de notificarle el auto de 
procesamiento y prisión, recibirle de 
claración indagatoriay constituirse en 
prisión; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarada rebelde.

Soria 3 de marzo de 1952.—Manuel 
Peña.—El Secretario judicial P. V., Ti 
burcio Jiménez. 843

Llórente Aznar Felipe; de 30 años 
de edad, hijo de Fernando y de Vicen 
ta, natural de Vinuesa, partido judi 
cial de Soria, provincia de Soria, de 
estado casado, vecino de Soria, últi 
mámente domiciliado en Soria calle 
de Paseo de la Florida núm. 15, proee 
sado en sumario núm. 149 de 1951 so 
bre hurto, comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de Ins 
trucción de Soria al objeto de notifi 
carie el auto de procesamiento y pri 
sión, recibirle declaración indagatoria 
y constituirse en prisión; bajo aperci 
bimimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde.

Soria 3 de marzo de 1952.—Manuel 
Peña.—El Secretario judicial P. V., Ti 
burcio Jiménez 843

Mendoza Santiago, Julia; de 22 años 
de edad, hija de Faustino y de Emi 
lia, natural de Barca, partido judicial 
de Almazán, provincia de Soria, pro 
fesión sus labores, ambulante, proce 
sada en sumario núm. 190 de 1950, 
sobre hurto, comparecerá en el térmi 
no de diez días ante el Juzgado de 
instrucción de Soria, al objeto de cons 
tituirse en prisión, decretada por la 
lima. Audiencia provincial de esta ca 
pital; bajo apercibimiento, de que en 
otro caso, será declarada rebelde.

Soria 7 de abril de 1952.—Manuel 
Peña.—El Secretario judicial, P. V., 
Tiburcio Jiménez. 795

VILLAFRANCA DEL PANADES 
(BARCELONA)

Val Andrés, Adolfo del; de 45 años, 
casado, chofer mecánico, hijo de Glau 
dio y Paula, natural de Valdanzo (So 
ria), domiciliado últimamente en Bil 
bao, calle de San Francisco, núm. 57, 
y López Galarza, Manuel; de 37 años, 
soltero, transportista, natural de Bil 
bao, domiciliado últimamente en Bil 
bao, calle de Sebastián El Cano, nú 
mero 24 y después accidentalmente en 
Barcelona, Avenida de José Antonio, 
núm. 658, ambos de ignorado parade 
ro y encartados en el sumario núm. 1 
de 1951, Especial, por delito contra el 
Régimen legal de Abastecimientos, 
comparecerán dentro del término de 
diez días ante este Juzgado de instruc 
ción de Villafranca del Panadés, para 
censtituirse en prisión; bajo aperci 
bimiento de ser declarados rebeldes

Encargo a las autoridades y agentes 
de la policía judicial procedan a la 
busca y captura de dichos encartados 
y su ingreso en prisión. '

Villafranca del Panadés 7 de abril 

de 1952.—El Juez de Instrucción, Jo 
sé Luis Sambriciv.—El Secretario, 
Juan Gabanes. 844

AYUNTAMIENTOS
ESPEJA DE SAN MARCELINO
De conformidad con lo dispuesto por 

el Distrito Forestal de Soria y de 
acuerdo con el Ayuntamiento que pre 
sido, se saca a subasta pública el 
aprovechamiento de 1.249 pinos se 
eos, tronchados y desarraigados que 
cubican 310‘194 metros cúbicos de ma 
dera y 31*019 metros cúbicos de leñas 
de copas del monte Pinar número 75 
del Catálogo de la pertenencia de este 
Ayuntamiento, siendo la tasación má 
xima de 55.579'96 pesetas y la míni 
ma de 50.471'02 pesetas, no admi 
tiéndose proposiciones que superen el 
tope máximo ni inferiores a la fijada 
como tope mínimo.

Referida subasta tendrá lugar en la 
casa consistorial de esta villa a las 
once horas del día siguiente hábil, al 

'que termine el plazo de diez días, 
igualmente hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el Boletín oficial ele la 
provincia, bajo la presidencia del se 
ñor Alcalde o Concejal en quien dele 
gue, con asistencia del Secretario del 
Ayuntamiento que dará fé del acto.

Este aprovechamiento ha sido cía 
sificado como correspondiente al Gru 
po l.° y solo podrán concurrir a la su 
basta los poseedores de Certificado de 
la clase A, B o G, estando exento de 
entrega de cupo de traviesas a la 
RENF^. .

El pliego de condiciones por que 
debe regirse la ejecución de este apro 
vechamiento, está inserto en el Boletín 
oficial de la provincia de fecha 11 de 
septiembre de 1950. .

El que resulte rematante queda 
obligado al pago de los Derechos rea 
les a la Hacienda. También ingresará 
en la Habilitación del Distrito Fores 
tal el presupuesto de indemnizacio 
nes al personal de Montes, al mismo 
tiempo justificará haber abonado el 
canon establecido por el Servicio Na 
cional de la Madera, así como tam 
biéa será de su cuenta el pago de este 
anuncio y cuantos se deriven de la 
subasta, de cuyo importe de la misma 
deducirá asimismo el rematante el 10 
por 100 que ingresará en la cuenta 
corriente del Distrito Forestal, en la 
sucursal del Banco de España en So 
ria, con destino al fondo de mejoras 
de este monte.

El que resulte adjudicatario, abona 
rá la caútidad de 4.060'93 pesetas por 
gastos de corta y recogida de los pro 
doctos que se enajenan.

Las proposiciones, debidamente re 
integradas, se presentarán en sobre 
cerrado, en la Secretaría del Ayunta 
miento, durante los días y horas labo 
rabies, hasta el inmediato anterior a 
la subasta, previa constitución del 5 
por 100 del tope mínimo de tasación 
en la Depositaría municipal, en con 
cepto de depósito provisional y con 
arreglo al modelo de proposición que 
seguidamente se inserta.

Espeja de San Marcelinc ^0 de mar 
zo de 1952,—El Al**cJde Jldefonso 
Moreno. 82/í

Modelo de proposición
Don. , de...... años de edad, na 

tural de...... . provincia de........ con 
residencia en..... , calle...... . núm. ..., 
en representación de..... . lo cual acre 
dita con ...., en posesión del Certifi 
cado profesional" de la clase..... . nú 
mero..... . en relación con la enajena 
ción anunciada en el Boletín oficial de 
la provincia de..... , en el monte....... .  
de la pertenencia de ..... . ofrece la
cantidad de..... pesetas (en letra).

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que 
posee el certificado profesional reseña 
do y hoja de compras número .... de 
las relativas al mismo, cuyas caracte 
rístieas en relación con la enajenación 
de referencia son las siguientes: .

Area económica correspondiente a 
la hoja de compras número..... pre 
sentada .. ... ’

a) Indice de empresa correspon 
diente en el certificado profesional, 
y hoja de compras número .....presen 
tada.....

Capacidad máxima de adquisición 
relativa a la hoja de compras presen
tada.....

Saldo existente en la hoja de com 
pras en el día de la fecha de la su 
basta.

Ó) Porcentaje del saldo respecto a 
la capacidad máxima de adquisición, 
relativos ambos a la hoja de compras 
presentada.....

c) Indice de adjudicación sin te
ner en cuenta el índice adicional 
(c=a4-b)....

d) Jndice adicional.....
I) Indice de adjudicación total 

(I=c-Hd).....
...... a .. de ...... de 19 ... 

El interesado, 
139.—Derechos 242 pesetas.

QUINTANA REDONDA
De conformidad con lo dispuesto 

por el Distrito Forestal de la provincia 
y lo acordado pqr la Corporación de 
mi presidencia, se saca a subasta pú 
blica los siguientes aprovechamientos 
forestales: '

526 pinos secos, caídos y troncha 
dos, que cubican 354*527 metros cúbi 
eos maderables y 1'041 metros cúbi 
eos leñosos de tronco, del monte Pinar 
núm. 161 del Catálogo, de la pertenen 
cia de esta Corporación, siendo la ta 
sación máxima de 62 585*86 y mínima 
de 57.021'93, no admitiéndose propo 
siciones que superen la máxima ni in
feriores a la mínima.

392 pinos secos y desarraigados que 
cubican 235'158 metros cúbicos ma 
derables, 1'217 metros cúbicos leño
sos de tronco y 42'547 metros cúbicos 
de leñas de copas, en el monte Pinar y 
Labores, núm. 161 A del Catálogo y 
de la pertenencia de esta Corporación 
y en condominio con D.a Asunción 
Martínez de Tejada, siendo su tasa 
ción máxima de 47.898 83 y su tasa 
ción mínima de 44.491'58 pesetas.

Referidas subastas tendrán lugar en 
la sala de actos de esta Corporación a 
las once y doce horas, respectivamen
te, del día siguiente hábil de transcu 
rridos los veinte de la fecha de su pu 
blicación en el Boletín oficial de la pro 
vincia, bajo mi presidencia o del Con 
cejal en quien delegue, con-asistencia, 
de un miembro de la Corporación y 

del Secretario de la misma que dará 
fe del acto. x

Estos aprovechamientos han sido 
clasificados como correspondientes al 
grupo l.°, y sólo podrán concurrir los 
poseedores de certificado de la clase 
A, B o C, estando exentos de traviesas 
a la RENFE.

El pliego de condiciones por que de' 
be regirse la ejecución de estos apro 
vechamientos está inserto en el Boletín 
oficial de la provincia fecha 11 de sep 
tiembre de 1950.

Los que resulten adjudicatarios que 
dan obligados al pago de los derechos 
reales a la Hacienda. También ingre 
sarán en la Habilitación del Distrito 
Forestal el importe del presupuesto de 
indemnizaciones con sujeción a las 
tarifas aprobadas por orden ministe 
rial de 16 de julio de 1947; al propio 
tiempo justificará haber abonado el 
canon establecido por el Servicio Na 
cional de la Madera, así como tam 
bién serán por su cuenta el pago de 
anuncio y cuantos gastos se deriven 
de la subasta.

Las proposiciones, debidamente 
reintegradas, se presentarán en sobre 
cerrado, en la Secretaría del Ayunta 
miento, durante los días y horas há 
hiles, hasta las trece horas del inme 
diato anterior al señalado para la su 
basta, previa constitución del 5 por 
100 del tope mínimo de tasación, en 
la Depositaría del Ayuntamiento, en 
concepto de depósito provisional.

Dado en Quintana Redonda a 24 de 
marzo de 1952.—El Alcalde, Claudio 
Marina. 856

Modelo de proposición
Don. , de......años de edad, na 

tural de..... .  provincia de ...., con re 
sidencia en ..... , calle de...... , núme
ro ..... , en representación de lo
cual acredita con ..... en posesión del 
certificado profesional de la clase 
de ......  número..... , en relación con
la enajenación anunciada en el Bole
tín oficial de la provincia de....... en el 
monte de la pertenencia de ...,, ofrece 
la cantidad de.....  pesetas (en letra).

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que 
posee el certificado profesional reseña 
do y hoja de compras núm...... , de las 
relativas al mismo, cuyas caracterís 
ticas en relación con la enajenación 
de referencia son las siguientes:

Area económica correspondiente a 
la hoja de compras núm....... presen 
tada .....

a)....... Indice de empresa correspon 
diente en e* certificado profesional a 
la hoja de compras núm....... . presen 
tada 

Capacidad máxima de adquisición 
relativa a la hoja de compras presen 
tada..... .

Saldo existente en la hoja de com 
pras en el día de la fecha de subasta...

ó) Porcentaje del saldo respecto a 
la capacidad máxima de adquisición, 
relativos ambos a la hoja de compras 
presentada...:.

c) Indice de adjudicación, sin te 
ner en cuenta el índice adicional 
(e—a^b).

d) Indice adicional..... '
J) Indice de adjudicación total 

(I=e+-d).
..... a .1. de.......de 195 ...

El interesado, 
140.—Derechos 242 pesetas.

Imprenta provincial.

M.C.D. 2022


